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ADUlHISmCIOII PIOVIiKlllL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

ANUNCÍO DÉ SUBASTAS

La Exema. Diputación Provincial 
de Valladolid, en su sesión extraor
dinaria del día 21 de septiembre de 
1964, ha acordado sacar a subasta 
las obras de reparación de los cami
nos vecinales siguientes;

l .° Villabáñez a ViUavaquerín
Tipo de subasta: 641.987,50 pe

setas.
Fianza provisional: 12.839,75 pese

tas.
Fianza definitiva: Será el 4 por 

100 del precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: Diez meses.
Plazo de garantía: Cuatro meses.

2 .° Trigueros a la Carretera de Bur
gos aSalamanca

Tipo de subasta; 355.109,54 pe
setas. -

Fianza provisional; 7.102,10 pese
tas.

Fianza definitiva: Será el 4 por 
100 del precio de adjudicación.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Plazo de garantía: Cuatro meses.

3 .‘> Curiel a Peñafiel ~
Tipo de subasta: 191.360 pesetas. 
Fianza provisional: 3.827,20 pese- 

tas '
Franza definitiva. Será el 4 por 

100 del precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Plazo de garantía: Cuatro meses.

4 .° Pesquera de Duero a Roturas 
Tipo de subasta: 155.940 pesetas.

Fianza provisional: 3.118,80 pese 
las.

Fianza definitiva; Será el 4 por 
100 del precio de adjudicación.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Plazo de garantía: Cuatro meses.

5. .° Valladolid a Zaratán
Tipo de subasta; 323.610 pesetas.
Fianza provisional! ; 6.472,20 pese

tas.
Fianza definitiva; Será el 4 por 

. 100 del precioi de adjudicación.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Plazo de garantía: Cuatro meses.
l.° Plazo de ejecución.—a) Comien

zo: ■ El contratista deberá dar co
mienzo a la ejecución de la obra 
dentro de los diez días siguientes a 
la notificación de la adjudicación de
finitiva, independientemente de la 
Íormalización del contrato.

b) Duración; Será la señalada en 
este anuncio. El contratista no podrá 
eludir el cumplimiento del plazo 
alegando falta de mano de obra, de 
materiales, de maquinaria ni otra 
causa alguna.

c) Terminación: El contratista de^ 
berá dar cuenta, por escrito, a la Di
putación del día en que la obra quede 
totalmente terminada, solicitando la 
recepción provisional de la misma.

2. ° Pago de las obras.—Se realiza
rán los pagos contra las certifica
ciones que mensualmente deberá ex
pedir el director técnico de la obra, 
previos los trámites, administrativos 
oportunos y quedando sujetos al or
den legal de prelación de pagos.

S.” Examen de los- proyectos y 
pliegos de condiciones de la subas
ta.—Estarán de manifiesto en las 
oficinas de Secretaría General de esta 

1 Diputación, Negociado de Fomento, 

durante el plazo de presentación de 
proposiciones, y desde las nueve 
:reinta a las catorce horas.

4 .° Fianza.—Para tornar parte en 
la subasta será preci'so consignar en 
la Depositaría Provincial, en la -Caja 
General de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales, la fianza provisio
nal por la cuantía del 2 por 100 del 
tipo, en la forma y a los efectos que 
determina el artículo 82 del Regla
mento de Contratación y cuyo res
guardo será preciso acompañar a la 
oferta que se formule. Los depósitos 
podrán imponerse en metálico o en 
cualquiera de las formas determina
das por los artículos 75 y 82 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

La fianza definitiva para contrato 
de obra será del 4 por 100 del tipo de 
adjudicación.

5 .° Proposiciones.— Deberán ser 
presentadas las 'proposiciones en so
bres cerrados.

La oferta deberá extenderse con 
arreglo al modelo mserto al final de 
este anuncio y deberá presentarse 
en un sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y preciutado, y en el que 
figurará la inscripción; “Proposición 
para tornar parte en la subasta para 
la contratación de las obras de...”

6 .° Reintegro.—El reintegro de los 
pliegos se hará en un solo timbre 
fijo, cualquiera que sea su extensión, 
de conformidad con el artículo 57 de 
la Ley del Timbre, siendo d^cho tim
bre fijo de seis pesetas. Se utilizará, 
además, él timbre provincial de seis 
pesetas que marcan las vigentes Or
denanzas provinciales. Se advierte a 
los licitadores que. con arresto al ar
tículo 101 de la Ley del Timbre, se-
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ran diesetstimadJois y œ tenidos poir 
presentados les pliegos que vayan 
sin reintegro o defeatu-osamiecnbe rein
tegrados.

7° Documentos que deberán pre
sentarse.—Eli sobre ce,rrado en que 
se presenten ¡las iproposáicáones, debe
rán contener los documentos si
guientes:

a) Proposáción según modelo, con 
las cantidades cubiertas en letra, -en 
forma alara y sin raspaduras ni en
miendas, de forma que no ofrezca 
duda raoiional alguna sobre la misma.

b) Declaración jurada del. licita
dor y defl apoderado, en su caso, en 
que, bajo su responsabilidad, hagan 
constar no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o Incompatibilidad señaiaidos en los 
artículos 4.° y 5.° ded Reglamento de 
Oontrataicdón de las Corporaciones 
Locales, debiendo ser redactadas di
chas idedaraciiones conforme ai mo
delo que œ inserta al final de estas 
normas.

c) En caso de tratarse de Socie
dades o Empresas que tengan el ca
rácter ide personas jurídicas, se ¡ 
acompañará^ además, el documento ! 
acreditativo de que no forman parte 1 
de sus organismO'S de dirección, re- 1 
presentación o asesoramiento, nin- j 
gún Ministro, Embajador, Subsecre- : 
tario. Director general, o persona con i 
cargo asimilado o, en su caso, han ■ 
cesado tempora'lmente en el ejercicio ! 
de su cargo.

d) Resguardo acreditativo de ha
berse oanstituido la fianza provi- • 
sionai.

e) Documento Nacional de Identi
dad del liajtador o 'SU representante. '

f) En casos en que exista repre
sentación deberá acompañarse el po
der notarial correspondiente, debida
mente bastanteado por el señor se
cretario de la Corporación, en con
cepto .de letrado.

g) Carnet de Empresa con res- 
ponsabitidad o certificación que acre
dite la .posesión o vigencia del mismo.

Los 'documentos reseñados bajo las 
letras c), e), f) y g), podrán dmitirse 
siempre que hayan sido presentados 
en subasta antendr o 'simultánea ce
lebrada por esta Corporación, y se 
hallen unidos a los respectivos expe-, 
dientes, debiéndose hacer constar di
cha circunstancia mediante simple., 
nota suscrita por el licitador.o su 
representante, bajo su responsabili
dad. Los documentos reseñados bajo 
las lletras e) y.g) podrán presentarse 
originales o fotocopias.

Entregada y admitida día plica, no ' 
podrá el licitador retiraría, .pero sí 

presentar otras dentro del plazo y 
con arreglo a, los mismas condicio
nes, sin indluir nuevo resguardo de 
garantía provisiional, pero advirtien
do que se halla en otra oferta y re
señando 01 número de la carta de pa
go y fecha.

8 .° Plazo de presentación.— El 
plazo de presentación de proposi
ciones comenzará al siguiente día 
hábil, a contar desde la publicación 
de este anuncio, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, excepto para la 
obra de Villabáñez a Villavaqueríu, 
que lo será en el Boletín Oficial del 
Estado, La duración del plazo de 
presentación será de veinte días 
hábiles, debiendo entregarse los plie
gos en esta Exema. Diputación Pro- -* 
vincial. Oficinas de Secretaría, Nego
ciado de Fomento, durante las horas 
de oficina, de nueve treinta a catorce 
horas.

9 .° Apertura de proposiciones.— 
El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de la 
Exema. Diputación Provincial de Va
lladolid el primer día hábil siguiente 
a la terminación del plazo de presen
tación de plicas y a las trece horas.

1'0.’ Crédito y autorizaciones.-Dan
do cumplimiento a lo dispuesto en 
el número dos, tres y cuatro del ar
tículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace constar expresamente que 
existe crédito suficiente en el presu
puesto ordinario correspondiente pa
ra el pago de las cantidades deriva
das de esta obra. Y que se han 
obtenido las autorlzacrones necesa
rias para la validez del contrato.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de estado..., 
de profesión..., vecino de..., domici
liado en..., en nombre propto (o en 
representación de...), impuesto del 
pliego de condiciones facultativas y 
administrativas para contratar me
diante subasta la obra... a que sé re
fiere el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado o de la 
provincia, número..., de fecha... de 
1964, acepta íntegras dichas cláusu
las de los pliegos de condiciones 
referi’dos y ofrece ejecutar dichas 
obras con arreglo al proyecto formu
lado para las mismas en la cantidad 
de... (aquí se escribirá en letra clara 
la cantidad por la que se ofrece la 
realización de la obra).

Asimismo se comprométe al cum- 
olimiento de las disposiciones vigen
tes sobre las siguientes materias: 
Protección a la Industria Nacional, 
bey 'de Contrato de Trabajo, salarios 
níntmos, afiliación de los trabajado

res en el Régimen Obilgaitoráo de Se
guros Sociales, Montepíos y Mutuali
dades, aseguramiento de los obterps 
por riesgos de aociden.tes 'del trabajo 
y Régimen Fiscal Tributario.

Valladolid... de... de 1964.
(Firma 'del licitador o apoderado).

MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe (nombre y apelli
dos), a 'Los efectos 'del artículo 30 del 
Reglamento de Contratao'ón de 'las 
Corporaciones Locales, declara, bajío 
su responsabáJlid'ad, que no está afec
to de incapacidad ni incompatibili
dad alguna para optar a la 'subasta 
anunciada por la Exema. Diputación 
Provincial ide Valladolid, en el “Bole
tín Oficial” de... número... de fecha... 
para las obras de...

(Firma del licitador).
Valladolid, 9 de octubre de 1964.— 

El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario general, Dionisio 
J. Negueruela y Caballero.

3.339

Comisaría de Aguas rte la Cuenca 
del Huero

ANUNCIO

Dón Elías Velasco Molinero, de Peñafiel 
(Valladolid), solicita la inscripción en. los 
Registros de Aguas Públicas establecidos 
por Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del arroyo de Bo
tijas en término municipal de Peñafiel, 
con destino a riegos.

Gomo título justificativo de su derecho 
al uso del agua, ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos' por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de’ 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de vein
te (20) días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que sé consideren perjudicados, en la Al
caldía de Peñafiel o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5,. en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (I. núm. 3.055).

Valladolid, 26 de septiembre de 1964.-El 
comisario jefe de Aguas, P. A., Francisco 
Pérez de los Cobos.

. ■ 3.198-2.424
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«DMlIflSTRAM HCIPAL

Ayuníamicnto de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Luis Marañón 

..Richi, en nombre del Banco Castellano, 
solicitud de licencia para instalar un tan
que de 3,000 litros de capacidad para 
fuel-oil, con destino a consumo propio de 
quemadores en el edificio de su propiedad, 
sito en la calle del Duque de la Victoria, 
por la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 
la <actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer lás observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina,, 
durante el plazo señalado, en el Nego
ciado 3.° (Policía) de la Secretaría Gene
ral del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace pú ?lico a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961,

Valladolid, 22 de septiembre de 1964,-El 
alcalde, Santiago López González,

.3.269-2.425

Habiendo presentado don Luis Anisi 
Fernández, solicitud de licencia para aper- 
lura de una pescadería en la calle Aurora, 
s/n, por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad* que se pretende 
establecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exarai- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.® (Policía) de la Secretaría General, 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 25 de septiembre de 1964,— 
El alcalde, Santiago López González,

3,268-2.426

Habiendo presentado don Gregorio Ne
gueruela Fernández de Velasco, en nombre 
de Ncyfer, S.’ L., solicitud de licencia para 
trasladar al Camino de San Adrián (Ca--» 

llejón de la Alcoholera) una nave in
dustrial destinada a almacén y entrete
nimiento de maquinaria agrícola, por la 
presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observacioines perti
nentes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anunció.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exarai- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.® (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 28 de septiembre de 1964,— 
EI alcalde, Santiago López González.

3.267-2.427

MffilBISIKAtiOK 01 JllhltlA

EDICTO
Don José de Castro Grangel, presi

dente de la Sala de lo Oontencio'so- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso^ número 128 de 
1964, por don Alberto García y Gar
cía, contra resoluición del Tribunal 
Bconámico Administrativo Provin
cial de Valladolid, de fecha 31 de 
marzo de 1964, en la reclamación nú
mero 6 de 1964, por la que se declaró 
firme el acto administrativo œcurri- 
do de agravio absoluto contra la Ad
ministración de Rentas Públicas, 
que en régimen de evaluación global 
y por el Impuesto de Rendimiento 
de Trabajo' Personal y año 1961 le 
asignó una cuota de 1.076 pesetas 
como agenite de la Propiedad Inmo
biliaria, habiéndose acordado en pro- 
V'idencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso menciona
do, en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número l.° de la 
Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 29 de sep
tiembre de 1964.—J osé de Castro 
Grangel.

3.227

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber; Que ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, se ha inter
puesto recurso número 161 de 1964 por 
«La Castellana de Calefacción y Sanea
miento, S. L.», contra acuerdo de la Co
misión Permanente Municipal del Exemo. 
Ayuntamiento de Valladolid de 20 de 
abril de 1964, confirmado en alzada por 
la Comisión Provincial de Urbanismo, 
en sesión de 15 de julio de 1964, que de
cidió la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación 
Forzosa de la casa número 22 de la 
calle Labradores; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha se anun
cie la interposición del recurso men
cionado en el «Bo etín Oficial» de la pro
vincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración, y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, nú
mero l.° de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 29 de septiembre 
de 1964,— José de Castro Grangel.

5.229

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Conlencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber; Qué ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso n.° 164 de 1964 por don 
Conrado Fraile Ramos, don Jesús Molina 
Marín y don Pedro Cantarino Rubio, 
contra Decreto del ilustrísimo señor al
calde del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Valladolid, por el cual se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
contra el Decreto de la misma Alcaldía' 
de 7 de julio del presente año, que acor
dó el desalojo de todos los ocupantes 
del inmueble sito en esta ciudad, calle 
Conde Ansúrez, número 12; habiéndose 
acordado en providencia de esta fe
cha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento.de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número l.° de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Vallado'id, a 16 de octubre 
de 1964:—-José de Castro Grange!,

5.295

MCD 2022-L5



4 15 de octubre de 1964

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez Escolar González, ma
gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de la Ley de Arren 
damicntos Urbanos,' con el número 186 
de 1964, a instancia del Banco Central, 
contra otros y don Manuel Domingo Ve
lasco, con domicilio ignorado, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento de 
local de negocio, en cuyos autos se ha 
acordado emplazar a dicho demandado a 
fin de que en el término de seis días com
parezca y conteste la demanda, haciéndolc 
saber que la copia de la misma y docu
mentos se encuentra a su disposición en 

,1a Secretaría de este Juzgado, y bajo aper
cibimiento que, de no comparecer en ex
presado término, le parará los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a] demandado don Ma
nuel Domingo Velasco, se expide el 
presente.

Dado en Valladolid, a diez de octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. —Ra
fael Gómez Escolar.—El secretario, Angel 
Mingo.

3.334—2.428

JEREZ DE LA FRONTERA.-NUMERO 2
Tomás Valverde Valseca, de 31 años de 

edad, estado soltero, profesión empleado, 
hijo de José y de Ana, natural de Vallado
lid, y domiciliado últimamente en Madrid, 
San Agustín, 8, 4° E, procesado en suma
rio número 346 de 1963, sobre estafa; 
comparecerá en término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción número dos a 
constituirse en prisión, previniéndole que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades e individuos de la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado en 
la Prisión de esta ciudad.

Jerez de la Frontera, 5 de octubre de 
1964.—^^E1 juez de instrucción número dos 
(ilegible). 3.274

OLMEDO
Don Luis Manuel López Mora, juez de 

instrucción de Olmedo.
Por el presente se hace saber a Benardo 

Fratello Miele, natural de Carleane(Italia) 
y vecino de Karlruhe (Alemania), y a Mi
guel González Gómez, de la misma vecin
dad, ocupantes del turismo D-KA JN-591; 

que en término de diez días deben compa
recer en este Juzgado de instrucción ha
ciendo al primero a la vez el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, todo ello en mé
ritos de sumario 79 64, por accidente de 
tráfico.

Olmedo, 9 de octubre de 1964.—El juez 
de instrucción, Luis Manuel López Mora. 
El secretario (ilegible). 3.307

ANONCIOS OFíUALlS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Rccaudaclún de Contribuciones 
de la zona de Medina del Campo

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Contribuciones de la zona de Medina 

. del Campo.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que' por débitos de contribución 
territorial urbana viene siguiendo esta 
Recaudación para hacer efectivos los débi
tos correspondientes a los pueblos y pre
supuestos que se indican, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas Urbanas de los 
deudores a que este expediente se refiere 
sin que puedan llevarse a efecto las notifi
caciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase saber por 
medio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican las fincas, 
conforme dispone el artículo 127 del 
vigente' Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en.el plazo de quince días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Término municipal de Carpio
Presupuesto de Í957 a 1963

Deudora, Brígida Rodríguez González. 
Débito, 6,26 pesetas.

Casa en calle Empedrada, número 8, 
superficie 26 metros cuadrados; linda 
derecha, Nicomedes Rodríguez; izquierda, 
Obdulia Luengo, y fondo, subterráneo.

Deúdor, Julio Rodríguez Martín.—Dé
bito, 57,79 pesetas.

Casa en calle Mayor, número 9, super
ficie 208 metros cuadrados; linda derecha, 
Juan de la Cruz; izquierda, Crisanto Do
mínguez, y fondo, ronda.

Deudor, Julio Rodríguez Martín.—Dé
bito, 12,53 pesetas.

Casa en calle de Extramurps, núme
ro 21, superficie 36 metros cuadrados; 

linda derecha, Florencio Benito; izquierda, 
Saturnina Luengo, y fondo, subterráneo.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere para 
que, en el término de quince días, presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Carpio, 10 de agosto de 1964.—Dio
nisio Barriuso Sañz.

2.693

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE VELLIZA '
Don Mariano Beato Blanco, presidente de 

la Hermandad Sindical de Velliza.
Hace saber: Que confeccionado el pa

drón de contribuyentes de esta Herman
dad, que ha de servir de base en el repar
timiento de cuotas para el sostenimiento 
de la misma y del Servicio de Policía 
Rural durante el ejercicio económico 
de 1964; queda expuesto al público en la 
Sf-crctaria de esta Entidad, por el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de 
inserción de este anuncio en los boletines 
de la. Organización Sindical y Oficial de 
la provincia, para oír reclamaciones.

Lo que se hace público para “general 
conocimiento de los contribuyentes, del 
término.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Velliza, 2 de octubre de 1964.-Mariano 
Beato.

3.329-2.429

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE ZARATAN

ANUNCIO

Se convoca a todos los propLetarios 
a quienes pueda afectar el uso de las 
aguas de los arroyos del “Monte”, 
“Pozuelo” y sus afluentes del térmi
no municipal de Zaratán, a una se
gunda reunión —ajunta General— pa
ra tratar en la misma de la constitu
ción de la Comunidad de Regantes, 
cuya denominación será la de los 
nombres de los cauces públicos cita
dos. Dicha .Tunta General tendrá lu
gar en la localidad de Zaratán, el día 
16 de noviembre de 1964, en el local 
de la Hermandad de Labradores y a 
las doce horas dé dicho día.

En esta Junta General tendrá lu
gar el examen de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riego.

3.343-2.430
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